
MODELO 233



Mensajes masivos

Me han dicho que ……..



ACLARACIÓN DE HACIENDA



ACLARACIÓN DE HACIENDA



SITUACIÓN CREADA POR EL MODELO 233



REQUISITOS PARA APLICAR LA DEDUCCIÓN

• Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo por
descendientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, que realicen una actividad por
cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de alta en el régimen correspondiente de
la Seguridad Social o mutualidad.

• Sean satisfechas a guarderías y centros de educación infantil autorizados.

• Se abonen por la inscripción y matricula, la asistencia, en horario general y ampliado, y la
alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos.

• No tengan la consideración de rendimientos del trabajo exentos (artículo 42.3.c) y d) de
la LIRPF).



DATOS PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 233
a. Identificación y autorización del centro expedida por la administración educativa competente.
b. Nombre y apellidos del menor y, en su caso, NIF del menor.
c. Nombre, apellidos y NIF de los progenitores, tutor o persona que tiene al menor en acogimiento.
d. Fecha de nacimiento del menor
e. Meses en los que el menor haya estado inscrito en dicha guardería o centro educativo por mes completo.
f. Gastos anuales pagados a la guardería o centro de educación infantil autorizado en relación con el menor.
g. Importes subvencionados correspondientes a los gastos referidos en la letra anterior.



DATOS PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 233



DATOS PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 233



Gastos a incluir (aclaraciones de Hacienda)

¿Todos los meses o sólo los meses enteros ?



Ejemplo 3
Gastos anuales pagados a la guardería o centro de educación infantil autorizado: matricula enero 300 + 8 mensualidades de 500 €/mes correspondiente a los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre y 250 € por 15 días julio.
De los gastos anuales: La empresa de uno de los progenitores ha satisfecho parte de estos gastos, en concreto 2.000 euros. Además, se abona directamente a la guardería o centro de 
educación infantil autorizado una subvención, a cuenta de los gastos del niño, de 800 euros.
Cumplimentación del modelo 233
Además de los datos identificativos de los progenitores y el menor y la fecha de nacimiento del menor se consignarán, de acuerdo con los datos del ejemplo, los siguientes:
MESES COMPLETOS EN LA GUARDERIA O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADO: Se consignará S en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, septiembre, octubre, 
noviembre y una N en los meses de enero, julio, agosto y diciembre.
GASTOS ANUALES PAGADOS A LA GUARDERÍA O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADO: 4.550 (300 + 4000 + 250).
Se consigna el importe total de la guardería o centro de educación infantil autorizado, independientemente de que una parte de este importe esté subvencionado o sea satisfecho por la 
empresa en la que trabaje cualquiera de los progenitores o tutores.
IMPORTE SUBVENCIONADO: 800.

Ejemplo 2
Gastos anuales pagados a la guardería o centro de educación infantil autorizado: matricula enero 300 + 8 mensualidades de 500 €/mes correspondiente a los meses de febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre y 250 € por 15 días julio.
Cumplimentación del modelo 233
Además de los datos identificativos de los progenitores y el menor y la fecha de nacimiento del menor se consignará, de acuerdo con los datos del ejemplo, los siguientes datos:
MESES COMPLETOS EN LA GUARDERIA O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADO: Se consignará S en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, septiembre, octubre, 
noviembre y una N en los meses de enero, julio, agosto y diciembre.
GASTOS ANUALES PAGADOS A LA GUARDERÍA O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADO: 4.550 (300 + 4000 + 250).
IMPORTE SUBVENCIONADO: 0

Ejemplo 1
Gastos anuales pagados a la guardería o centro de educación infantil autorizado: 4200 €.
Meses completos: enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre.
De los gastos anuales: se satisfacen por la empresa (como retribuciones en especie exentas) 1.500 euros (total anual) y se subvencionan por la CCAA 900 euros.
Cumplimentación del modelo 233
Además de los datos identificativos de los progenitores y el menor y la fecha de nacimiento del menor se consignará, de acuerdo con los datos del ejemplo, los siguientes datos:
MESES COMPLETOS EN LA GUARDERIA O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADO: Se consignará S en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre y una N en los meses de julio y agosto.
GASTOS ANUALES PAGADOS A LA GUARDERÍA O CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADO: 4.200 euros.
IMPORTE SUBVENCIONADO: 900.

EJEMPLOS DE HACIENDA



Gastos a incluir



Forma de cumplimentarlo

Los datos que tendremos que incluir en la primera declaración son
los correspondientes a los meses de enero a agosto del curso 2017-
2018, y los meses de septiembre a diciembre del curso 2018-2019.

La presentación será por la Sede Electrónica de la agencia con
firma digital





Forma de cumplimentarlo

Bien a través de la importación de un fichero (con formato CSV
separado por el carácter punto y coma) y con los datos ajustados al
diseño de registro correspondiente al modelo, para ello deberá, en
la parte inferior de la pantalla, pulsar "Examinar/Seleccionar
archivo" para elegir el fichero correspondiente y después
pulsaremos el botón “Presentar”.

O bien, a través del propio formulario, introduciendo las casillas
del apartado “Registro del declarado”, debiendo cumplimentar
necesariamente, todas casillas marcadas con asterisco, al ser
obligatorias.



Forma de cumplimentarlo



BENEFICIOS FISCALES COMUNIDAD DE MADRID
Deducción por gastos educativos de hijos menores de 3 años

Se amplía la deducción por gastos educativos ya vigente en la Comunidad de Madrid al
periodo correspondiente al primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años), de forma que los
padres de niños (por los que se apliquen el mínimo por descendientes del IRPF) que estén
escolarizados durante dicha etapa podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades
satisfechas por la escolaridad de los menores, con el límite de deducción de 1.000 euros
anuales por hijo, siempre que dicha escolaridad no se abone mediante un precio público o
un precio autorizado por la Administración.
A tales efectos, no se computará como gasto educativo (se deducirá de tales gastos) el
importe de las ayudas, procedentes de la Comunidad de Madrid o de cualquier otra
Administración Pública, que cubran total o parcialmente tales gastos, entre otras, las ayudas
para la escolarización de niños menores de tres años matriculados en centros de titularidad
privada autorizados para impartir el primer ciclo de Educación Infantil (conocidas como
cheque-guardería).
La deducción puede ser aplicada por todos los contribuyentes cuya base imponible familiar
del impuesto (entendida como la suma de la base imponible general y del ahorro de todos
los miembros de la unidad familiar) sea inferior al resultado de multiplicar 30.000 euros por el
número de miembros de la unidad familiar (por ejemplo, una unidad familiar de 4 miembros
tendría como límite de base liquidable familiar 20.000 euros).



MODELO DE CERTIFICADO
…….…………………………………………………………….………, Directora de la
Escuela Infantil ………………………………., con NIF ............................. que está con
autorización de la Consejería de Educación, número.................................. .

CERTIFICA:

Que ……………………………………………………………. ha asistido a este centro
durante el año 2018, habiendo abonado la cantidad de

........................ Euros

por los conceptos de inscripción y matrícula, la asistencia en horario general y
ampliado y alimentación que corresponden a los meses de:

Enero febrero…………

Y para que así conste, a efectos del derecho a la aplicación del incremento adicional de
la deducción por maternidad, para contribuyentes que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 81.2 de la Ley 35/2006 del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y el artículo 60 de su Reglamento (RD Real Decreto 439/2007), firmo
el presente certificado.

Madrid, a ... de ......... de 2019

Firma y Sello del 


